
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de 2020 

  

  Proceso No 2019-1548 

 

  No se accede a la solicitud del demandante, como quiera que no es 

procedente la terminación por pago de cuotas en mora o restablecimiento 

del plazo en el presente proceso, nótese además que el pago de la 

obligación ejecutada no se estableció en instalamentos, por lo tanto deberá 

adecuar la petición conforme a las reglas de terminación del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

                              
ALBA YULIETH GALINDO ALVARADO  

 JUEZ 

 

 

 

  

 

JUZGADO 23 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR 

ANOTACION EN ESTADO No. 26 HOY 07 DE OCTUBRE DE 2020 
A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 
ANA MILENA BULLA ANGULO 

SECRETARIA 


